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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re-
eitian los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá, -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoriditdes, escepto las 
quesean á instancia de parte no pobre, BB inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio e! pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T ^ O F I C I A L . 

(Gaceta del día 2ií do Agosto.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . j ; Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

SECCIÓN DE mm. 

Ulnas . 

D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saben que por D. Francisco 
Alonso Alvarez, vecino do Uedipo-
llos, se ha presentado en la Sección 
de Fomento do este Gobierno de 
provincia en el dia 23 del mes do la 
fecha, & las nuevo y cuarto do su 
m a ñ a n a una solici tud do registro 
pidiendo 15 pertenencias de la mina 
de cobre y otros llamada Cármcu, 
sita en t é r m i n o c o m ú n dol pueblo 
de Redipollos, Ayuntamiento do L i -
11o, a l sitio denominado canto pela
do, y linda al Norte con vallo do 
prados do prader ía , Mediodía ladera 
de valdepison, Esto el monte do los 
fuegos y Oeste terreno del mismo 
t é r m i n o do valdepison y fincas do 
herederos do D. Julio Vega y An to 
nio Fernandez; hace la des ignac ión 
de las citadas 15 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So tendrá por punto do partida la 
parte Norte del peñón quo divido 
lás fincas do herederos do Antonio 
Fernandez, denominada huerta de 
valdepison y prado do herederos do 
Toribio V e g a , llamado la corra y en 
el vér t ice de las dos lincas; desdo 

este punto en dirección al Sur 150 
metros y se pondrá una estuca, 
desde és ta a l Este se med iMn 703 
metros y se pondrá otra e s t a c a r e s -
de és ta en dirección Norte 270 m e 
tros y se pondrá otra estaca, desde 
ésta en d i recc ión Oeste 703 y se fi
j a r á otra estaca, coa lo que se ce
r r a r á el pe r ímet ro de las 15 perte
nencias solicitadas. 

í habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d í a s , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los qne se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la ley de mi
ner ía vigente. 

León 23 do Agosto de 1888. 
Cclsu Anrc l i i «le In Stlugn. 

| Por providencia de esta fecha he 
j acordado admitir la renuncia pre-
• sentada por D. Gregorio G u t i é r r e z , 
i como apoderado de D. Manuel de 
\ Orbe é Ip iüa , vecino de Bilbao, re -
i gistrador de la mina de hul la , 11a-
' mada Previsión, si ta en t é r m i n o de 
• Matallana y otros pueblos, A y u n t a -
i mientos do Matallana y L a Robla, 
1 sitio ol á n g u l o S. E . do la mina 
j Chumbo; declarando franco, libre y 
! rcgistrable el terreno que la misma 
; comprende. 
: I,o que lio dispuesto se inserte en 
; esto periódico oficial para conoui-
• miento del públ ico . 
; I.con 20 de Agosto de 188S. 

Cclsi i Gnreia de la Ettegu. 

(Gaceta del dia 19 de Agosto.) 
MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTIOIA 

EXPOSICIÓN. 

S E Ñ O R A : L a fiel y ordenada eje
c u c i ó n de las condenas consistentes 
en pr ivac ión de libertad, ha mot iva
do un buen número do disposiciones 
administrativas, dictadas las m á s 
de ellas, antes con el propósi to do 
resolver dificultades p r ác t i c a s de 
momento, que con el fin do esta
blecer un sistema a rmónico y esta-

i ble inspirado en los buenos p r ino i -
I pios de l a ciencia penal, 
j A la consecuc ión de tan impor-
¡ tante fin, en la medida de lo pos i -
j ble, encamínase el proyecto de ley 

de prisiones que el infrascrito M i -
I nistro tuvo el honor de presentar 
i recientemente á las Cortes, con la 
j previa autor izac ión de V . M . , esta-
! Meciendo las bases de u u i reforma 
! que á un tiempo impone las inspira-
| ciones de la ciencia y las exigencias 
! de la realidad. 

i L a incontrastable fuerza de los 
i hechos, sobrepuesta en la presento 
| como en tantas otras ocasiones a l 
' imperio de las leybs, ha derogado 
. por desuso las principales disposi-
: ciones del Real decreto de C de N o -
| viombre de 1885, quo es el vigente 
j en la materia. 

' Y no monos que la existencia de 
hecho tan grave, ha podido mover 
al Ministro que suscribe á procurar 
urgentemente su remedio, sin per
ju ic io do lo quo la sab idur ía do las 
Cortes puedan resolver eu su dia 
sobro el indicado proyecto do ley de 
prisiones pendiente de su aproba
c i ó n . 

E n los presidios do Alcalá do H e -
\ares, S a u t o ñ a , Val ladol id , A lhuce 
mas, Chafarinas, Meli l la y Peñón 

de la uomera no cabe un penado 
más ; e s t án p róx imos á llenarse el 
presidio de San Miguel de los Reyes 
y la prisión celular de Madrid. En 
tales condiciones, ni seria dable 
mantenerla actual división de nuos-
tras zonas penales, ni posible dar á 
la población penal una d i s t r ibuc ión 
que se funde en 1¡> naturaleza de las 
respectivas condenas de los reos, 
s e g ú n fuera menester verificarla, 
si ha de cumplirse como es debido 
el Real decreto antes citado. 

Débese, pues, subvenir urgi-nte-
mente al remedio de este mal , y os 
fuerza hacerlo, en todo caso, bien 
que por modo interino, con su
jec ión estricta á las prescripciones 
del Código penal referentes al c u m 
plimiento de condenas, cuidando de 
llevar á los presidios de A frica todo's 
los penados á cadena p e r p é t u a y 
temporal y el n ú m e r o posible de los 
de reclusión que sea compatible con 
la capacidad de aquellos estableci
mientos, y destinando á las cárceles 
correspondientes aquellos otros pe
nados que deban ext ingui r condo
nas de prisión correccional, d is t r i 
buyendo convenientemente en los 
establecimientos de la Pen ínsu la ol 
resto de la población penal, y fa
cultando á la Adminis t rac ión para 
que verifique las traslaciones do 
penados que juzguen oportunas, 
siempre que tiendan á regularizar 
la distribucoiu, s e g ú n la respectiva 
capacidad de cada uno de nuestros 
establecimieutas penales. 

Fundado en las precedentes c o n 
sideraciones, el Ministro que sus • 
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de propo
ner á V . M . el siguiente proyecto 
de decreto. 

San Sebastian 11 de Agosto do 
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1 8 8 8 . — S E Ñ O R A : A L . 11. P . de 
V . M . , Manuel AIouso Mar t í nez . 

REAL DECRETO. 

En a tenc ión á las razones expues
tas por el Ministro de Gracia y Jus 
t ic ia , do acuerdo con el Consejo de 
i l iu is tvos ; en nombre de mi A u g u s 
to Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y 
como Reina Regente del Reino, 

Vengo á decretar lo s iguiente: 
Ar t ícu lo l . " Se e x t i n g u i r á n en 

los establecimientos penales de C e u 
ta, Mel i l l a , Alhucemas, Chafarinas 
y I 'eñou de la Gomera todas las 
condenas de cadena y rec lus ión 
p e r p é t u a s , cadena temporal y re
clusión mil i tar perpetua. A l efecto 
sn verificará ¡ i roporcionalmente por 
el Miuisterio de Gracia y Jus t ic ia la 
dis t r ibución de la población penal 
destiuada i los mencionados presi
dios, teniendo para ello eu cuenta 
la capacidad do cada uno de ellos. 

A r t . 2.° Serán destinados á los 
establecimientos de Cartagena, San -
t o ñ a , San Migue l de los Reyes de 
Valencia y Tarragona los rens c o u -
dctiidos á «cclusion temporal, r ec lu 
sión militar temporal y los que de
ban ext ingui r m á s de una condena 
de presidio mayor y prisión mil i tar 
mayor. Los condenados á reclusión 
temporal .y rec lus ión mil i tar tempo
ral podrán t a m b i é n sor destinados á 
los presidios do Afr ica , siempre que 
asi se estimo oportuno por el Min i s 
terio de Gracia y Just ic ia . 

A r t . 3.° Los condenados á presi
dio mayor, presidio correccional , 
prisión mayor, prisión mil i tar ma
yor y prisión mil i tar correccional, 
e x t i n g u i r á n sus penas en los esta-
lilceimieutos de Burgos, Ch iuc l i i l l a , 
Granada, O c a ñ a , I'norto de Santa 
María , San A g u s t í n de Valencia , 
Val ladol id y Zaragoza, entre cuyos 
establecimientos d i s t r ibu i rá e l M i 
nisterio de Gracia y Jus t ic ia l a po
blación p e n a l á e l l o s destiuada, 
proporeionalineute á la capacidad 
de cada uno, cuidando siempre, y 
en la medida de lo posible, de que 
cada reo ex t inga su condena en el 
establecimiento penal que, entre los 
y a citados, e s t é m á s distante del 
punto en que resida el Tr ibunal sen
tenciador y del lugar en que e l veo 
condenado á presidio y prisión m a 
yor hubiere tenido su ú l t ima ve 
cindad. 

Art . 4.° Las penas impuestas á 
varones que no hayan cumplido 
veinte años do edad al declararse 
firme la sentencia, ó caso de haber
se interpuesto recurso de casac ión , 
en l a fecha en que reciba el T r i b u 
nal sentenciador la certificación á 
que se refiere el art. 986 de la ley 
de Enjuieiarniedto cr iminal , se ex
t i n g u i r á n en el establecimiento d e ' 

Alcalá de Henares. U n a vez ex t i n 
guidos por cada uno de dichos pe
nados doce a ñ o s de su respectiva 
condena, e l Director del estableci
miento lo pondrá en conocimiento 
del Ministerio de Gracia y Jus t ic ia , 
informando al propio tiempo y en 
cada caso, sobre l a buena ó mala 
conducta del reo, á fin de que por 
el referido Ministerio se resuelva si 
és te debe seguir en Alcalá , ó ser, 
por el contrario, trasladado al es
tablecimiento que, s in considera
ción á su edad, le corresponda por 
su pena. Lo dispuesto en este ar
t iculo se ap l ica rá igualmente á 
los penados que en la actualidad 
ext inguen sus condenas en el citado 
establecimiento, y se e n t e n d e r á , en 
todo caso, sin perjuicio de lo preve
nido en el art. 106 del Código pe
na!. 

A r t . 5.° Los condenados á cade
na perpetua, cadena temporal y 
reclusión mili tar perpetua que t u 
vieren más de sesenta años de edad, 
c u m p l i r á n sus condenas en los es
tablecimientos de Burgos, C h i n c h i 
l l a , Granada, ü c a ñ a , Puerto de San
ta María, San Agus t ín de Valenc ia , 
Valladolid y Zaragoza. Los Direc to
res ó los que hagan sus veces de los 
establecimientos penales situados 
en Africa, pondrán en conocimiento 
del Ministerio de Gracia y Just ic ia 
el nombre de .los reos que durante 
la ex t inc ión de sus condenas c u m 
plieren la mencionada edad de se
senta años , á fin de que pueda darse 
el debido cumplimiento á la pres
cr ipc ión contenida en el párrafo se
gundo del art. 109 del Código pe
na l . 

A r t . 6." Las penas de prisión 
mil i tar correccional se e x t i n g u i r á n 
en el establecimiento de Val ladol id , 
cuidando de la completa sepa rac ión 
de estos reos del resto de ia pobla
c ión penal, y de que exista asimis
mo separac ión absoluta entre los 
penados de esta clase que fueren 
Oficiales y los individuos de las c l a 
ses de tropa. 

T a m b i é n podrán ser destinados al 
referido establecimiento penal los 
reos por delitos polí t icos, cuando 
las circunstancias as í lo aconseja
ren á ju ic io del Gobierno. N o obs
tante lo dispuesto en los dos p á r r a 
fos precedentes, los penados á que 
ambos se refieren se rán trasladados 
á l o s e s t a b l e c i m i e n t o s especiales que 
para cada una de estas dos clases de 
reos se construyan, tan luego como 
se terminen y habil i ten. 

A r t . 7.° Las penas impuestas á 
mujeres, con excepc ión de las de 
arresto mayor y prisión correccio
nal , se cumpl i r án en el estableci

miento de Alcalá de Henares dest i 
nado a l efecto. 

A r t . 8.° Las penas impuestas 
por los Tribunales de las Islas B a 
leares y Canarias, se c u m p l i r á n 
conforme á lo establecido en este 
decreto, exceptuando las de presi
dio mayor , prisión mayor y presidio 
correccional impuestas por los T r i 
bunales de las Baleares, que h a b r á n 
de extinguirse en el establecimiento 
penal de aquellas islas mientras la 
capacidad del edificio lo consienta. 

A r t . 9.° Hasta tanto que se 
apruebe el proyecto de ley de P r i 
siones presentado á las Cortes, el 
Ministro de Gracia y Jus t ic ia podrá 
instalar nuevos establecimientos 
penales donde lo creyere oportuno, 
determinando, siempre por medio 
del correspondiente Real decreto, 
las penas que en el establecimiento 
de nueva c reac ión hayan de e x t i n 
guirse . 

A r t . 10. Las traslaciones de pe
nados de un establecimiento á otro 
s e l l a r á n tan solo cuando el M i n i s 
terio de Gracia y Jus t ic ia aprecie 
su necesidad ó conveniencia en cada 
caso, y en ninguno contra las pres
cripciones del Código penal referen-

I tes al cumplimiento de condenas. 

A r t . 11. Quedan derogadas to
das las disposiciones legales ante
riores á este decreto en cuanto se 
opongan al misino. 

Dado en San Sebastian á 11 de 
Agosto de 1888 .—MARIA C R I S T I 
N A . — E l Ministro de Gracia y Jus
t ic ia , Manuel Alonso Mar t í nez . 

Exposiciox 

S E Ñ O R A : E l Real decreto do 15 
de A b r i l de 1886, dictado para el 
cumpl imiento desde 1.° de Jul io del 

! mismo a ñ o de las penas de pr is ión 
correccional en las cá rce l e s des ig
nadas al efecto en el territorio de las 
Audiencias sentenciadoras, confor
me lo previene en su a r t í cu lo '115 el 
Código penal, no podía derogar, n i 
en verdad d e r o g ó , los preceptos de 
la ley de 8 de Julio de 1877, cuyo 
exclusivo objeto fué acordar l a 
c o n s t r u c c i ó n de la Cárcel modelo de 
Madr id . 

L a referida ley , en su art. 3.°, 
a t r i b u y ó á la citada pr i s ión , no so
lamente el c a r á c t e r de depós i to m u 
nicipal al propio tiempo que la con 
dición de Cárcel de partido y de A u 
diencia , sino el destino t a m b i é n de 
casa de cor recc ión do los penados 
correspondientes á la misma, s e g ú n 
las leyes. Confirmando y aplicando 
aquel precepto, los a r t í c u l o s 1.° y 
3.° del reglamento de 8 de Febrero 
de 1883, ordenaron que de las c inco 
g a l e r í a s que constituyen l a referi

da prisión celular, se destinaran dos 
para casa de cor recc ión de los c o n 
denados á presidio ó prisión correc
cional por las Audiencias de Madrid , 
Alcalá , A v i l a , Colmenar Viejo , G u a -
dalajara, Segovia , S i g ü e n z a , T a l a -
vera de la Reina y Toledo. Así es, 
que los varones condenados á las 
penas indicadas por dichas A u d i e n 
cias, deben cumplir las en l a Cá rce l 
modelo. 

L a circunstancia de haberse des
tinado este edificio exclusivamente 
para los reos varones, hace impos i 
ble la ex t inc ión en el mismo de las 
penas correccionales impuestas á 
mujeres. Estas, en su v i r tud , h a b r á n 
de cumplir por ahora las condenas 
impuestas por los mencionados T r i 
bunales en el establecimiento penal 
de Alcalá de Henares. 

Fundado en tales consideracioues, 
el Ministro que suscribo, de acuerdo 
con el Consejo do Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V . M . el adjunto proyecto de de
creto. 

San Sebastian 14 de Agosto de 
1888 .—SEÑORA: A . L . R. P. de 
V . M . , Manuel Alonso Mar t ínez . 

REA I. DEOHETO. 

E n a tenc ión á las razones expues
tas por el Ministro de Gracia y Jus
t i c ia , de acuerdo con el Consejo de 

! Ministros; en nombre de mi A u g u s 
to Hijo e l Rey D . Alfonso XI I I y 
como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo l . " Los reos varones, 

cualquiera que fuese su edad, c o n 
denados á prisión ó presidio correc
cional por las Audiencias de M a 
drid, Alcalá , A v i l a , Colmenar Viejo, 
Guadalajara, Segovia , S i g ü e n z a , 
Talavera de la Reina y Toledo, se
rán destinados á l a prisión celular 
de Madrid, en la cual e x t i n g u i r á n 
sus respectivascondenas, de confor
midad con lo dispuesto en el a r t i 
culo 2." del reglamento de la ci tada 
pr is ión . 

Ar t . 2.° Las mujeres condenadas 
á prisión correccional por los m e n 
cionados Tribunales, c u m p l i r á n por 
ahora sus condenas respectivas en 
el establecimiento de Alcalá de H e 
nares. 

A r t . 3.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan á ia 
e jecución de este decreto. 

Dado en San Sebastian á 14 de 
Agosto de 1 8 8 8 . — M A R I A C R I S 
T I N A . — E l Ministro de Gracia y 
Jus t ic ia , Manuel Alonso M a r t í n e z . 



A D M I N I S T R A C I O N D E P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados, cuyos p a g a r é s vencen en el mes de Setiembre de 1888.—Lo que se publica en este BOLETÍN 
como ún ico aviso á los mismos, y se les advierte que dichos p a g a r é s devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora si dejasen de sat is
facerse el dia s e ñ a l a d o . 

K O M R R E D E L C O M P R A D O U . 

Manuel Alonso 
Benito del Pozo 
Isidoro Ordofiez 
Santiago G o n z á l e z . . . 
Lu i s Ibañez 
Roque Ordofiez 
Uan i i e l Ne i ra 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
T o m á s Magaz 
Joaqu ín González 
Mateo Castillo 
N¡ool;ís Moro, cedió en 

Francisco C a s t a ñ o . . . . 
Los mismos 
Manuel Blanco 
J o s é C a ñ a s 
Fro i lán Santa Marta 
E l mismo 
Faustino Revi l l a 
Froilím Santa Marta 
( ¡erardo l lodriguez 
José Novo González 
Macerlino Prieto, cedió 

en Petra G ó m e z . . . . 
Francisco Pol 
E l mismo 
T o m á s Esteban Rubio, 
Luc iana S á n c h e z 
Celestino H e r r e r o . . . . 
Francisco Garcia 
Va len t ín P o z a : . . . . . . 
E l mismo 
Urbano Garcia 
Benito Fernandez 
Antonio Fernandez, ce

dió en Dionisio Garcia 
Mariano Espeso 

• Manuel Benavides 
JJ igi ic l Gut ié r rez 
Jiuín Toledo 
Pablo González 
Juan l'erez 
Raimundo Fernandez . . . 
A n g e l Nava 
Isidoro de Rueda 
L u i s l b a ñ e z , cedió en José 

Hompanera y o t ro . . . 
Pedio miñambres 
Manuel Diez 
Mig-iitil Ferdz. Bauciella 
Jiinu Merino B l a n c o . . . 
Elias Fernandez 
Casimiro Gavilanes 
Diego IV.rez 
Pedro Pérez 
Benito Barbero 
Valent iu Volaus tegui . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Isidro Llamazares 
Andrés Cordero 
Martin Martínez 
E l mismo 
Gregi.rio Santa Marta . . 
Pedro Saenz Miera 
A n g e l Merino 
Uamon P. Santalla 
Felipe Moro 
Antonio Fdz. Herrero. . 
Laureano Arroyo 
Pedro Alcán ta ra 
Pedro de la Cruz Hidalgo 
Cándido S á n c h e z . . . . . 
Gabriel Gut ié r rez 
JUaii López 

Clnao 

de la Anca. 

Cirujales 
Zalomillas 
Vil lasinta 
Robledo V a l d . ' . . 
León 
Vil las inta 
IJomis lie Vajearte... 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Sueros 
Lombil lo 
Regueros 
L a Baüeza 
Moría 
idem 
Vil larroañe 
Vi l la tur ie l 
Santa Cr i s t ina . . 
idem 
idem 
idem 
V i l l a c e l a m a . . ' . . 
Lombil lo 
León 
idom 
VillalVauca 
idom 
V i l l n . ' de J a m ú z 
Valencia D.Juan 
Sta.Maria delRio 
Pidralba 
Sahngun 
idem 
CampoSan t ibñz . 
Gigcsos 
León 
Carbajal 
GrajaidcCampos 
G a l l c g u i l l o s . . . . 
Valencia D.Juan 
GrajaldeCampos 
idem 
Riosequillo 
Villabalter 
Cnvil las 
Riosequillo 
León 
Villafañe 
Villibañe 
Espinosa Rivera 
León 
Va l enc i a . . 
Espinosa Rivera 
Columbrianos.. 
Luengos 
Ferral 
V i l l n . " Manzanas 
Valencia D. Juan 
idem 
idem 
idem 
León 

Urbana. 

Rús t ica 

Astorga 
Valencia 
idem 
Santas Martas. 
Valencia 
León 
id . hoy Mansilla 
La Bañczu 
Vi l lahorna to . . . 
León 
Sahagun 
León 
Laguna Negr i l l s 
Canales 
Valencia 

Rús t ica 

Urbana 
Rús t i ca 

Urbana 
Rús t ica 

Urbana 
Rús t ica 

* 
Censo. . 
Foro. 
Rús t i ca 

Clero . . 

N ú m o r o 
tlolinvon 

tnrio. 

46.848 
46.411 
48.153 

1.401 
48.193 
45.281 
48.315 
48.310 
48.308 
48.312 
48.307 
48.30G 

4.418 
48.047 
48.377 

48.088 
48.687 
48.67' 
48.683 
4R.626• 
48.632 
« . 6 2 4 
48.025 
78.658 

419 

2.462 
46.775 
46.779 
48.636 
48.426 
48.561 
48.534 

5.744 
48.344 
45.888 
42.045 

43.190 
48.518 
48.847 
44.997 
48.338 
48.522 
48.851 
43.125 
43.042 
48.863 

48.753 
48.981 
43.101 
41.876 
46.835 
49.023 
48.968 
43.409 

2.070 
48.995 
49.174 
49.172 
49.284 
49.184 
49.187 
49.214 
49.997 
49.179 
49.430 
49.401 

85 
40.351 
49.298 
49.308 

146 
45.900 
43.792 
16.142 
16.145 
49.239 

T¿rmino dondo radical]. 

Quintana de F o n . 
Zalamillas 
Villasinta 
Robledo 
Villaturiel 
Villasinta 
Sotelo 
Cantegeira 
idem 
Villaceide 
Pradela 
Trubadelo 
Sueros 
Los Barrios Salas. 
Regueras 

Moría 
idem 
Roderos 
Vil la tur iel 
Santa C r i s t i n a . . . 
ídem 
Matallana 
Sautu C r i s t i n a . . . 
Villacelama |12 
Lombillo 

b'úclm del vunciraiento. 

15 Setiem. 1888. 
17 
1.° 
5 

10 
14 
23 

6 

León 
Horta 
idem 
Vil lanueva J a m ú z . 
Valencia 
Santa Maria 
Piedralba 
Grnjaldo Campos.. 
idem 
Pobladura 
Gigosos y Cubillos. 

Carbajal 
Grajal 
Galleguillos 
Valencia 
Grajal 
idem 
Riosequillo 
Villabalter 
Cabillas 
Riosequillo 

Villabúrbula 
Vil lamañán 
Espinosa 
Palanquines 
Valencia 
Espinosa 
San Andrés 
Malillos 
t-'ovval 
Villacelama 
Valencia 
idem 
idem 
ídem 
Grajal de Campos. . 
Astorga 
Valencia y Cabañas 
Valencia 
Malillos y o t ro . 
Valencia 
León 
San Pedro Lomba . . 
Villomediana 
Villahornate 
León 
Sahagun 
Valderas 
Laguna Negrillos, 
Canales 
Valencia 

24 

10 
20 
24 
27 
27 
27 

21 
2 
2 
2 
2 

22 
1.° 
3 

10 
17 
18 
20 

2 
2 

25 

Focha del remoto. 

30 Octubre 1867 
8 Abril 1869 
9 » 1870. 

14 Enero • 
9 » ». 
» A b r i l » 

25 » » 

27 Enero 1871. 
22 Junio » 

6 Marzo » 

10 Jul io 

28 Junio 

10 Julio 
22 Junio 

17 Octubre 1876 
i> » » 

22 Junio 1871... 
28 » •> 
30 » » 
31 Enero » 
19 Jul io » 

» 1872.. 

.° Junio 
8 » 

16 Julio 
10 Mayo 
5 Julio 

17 Mayo 
9 Marzo 
» Jul io 

25 A b r i l » 
8 » 1873.. 

25 Mayo • 
16 Dic. 1872 . 
10 Enero 1873. 
28 Mayo » 
24 Marzo 1872. 
27 Mayo 1873. 
24 Marzo > 
25 A b r i l » 
17 Marzo 1874. 

» » » 

30 Junio » 
17 Marzo » 

8 A b r i l 1875. 
17 Marzo » 

4 Mayo » 
18 Marzo » 
24 > 1873.. 
30 A b r i l 1877.. 
30 » » 

» s s 
12 Enero » 
10 N o v . 1875. 
30 A b r i l 1877. 

7 F e b . 1879.. 
27 JUDÍO » 

B Moyo » 

Su importo 

Ptas. Cts. 

20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
19, 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
18 

18 
18 
18 
18 
1S 
18 
18 
18 
18 
18 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
17 
17 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

17 
16 
1 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
15 
131 
15 
15 
1 
15 
14 
14 
14 
14 
14 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
10 
10 
10 

200 
24 75 

124 32 
99 98 
62 50 
15 94 
72 12 

1 89 
4 94 
9 87 

10 • 
8 75 
8 50 

25 80 
58 20 

171 25 
51 25 
80 50 
29 50 
72 05 
84 45 

105 20 
23 55 
82 50 
34 60 

26 25 
37 50 
12 63 

150 20 
25 40 
66 80 
85 50 
26 56 
71 50 
75 50 
96 » 

45 » 
122 58 
110 05 
81 41 
45 85 
53 75 

103 * 
181 25 
148 75 
106 25 

56 20 
205 

25 
137 30 
72 » 

20 

50 

N ú m . 
del 

Übro. 

Fó l io 
do la 

cuont' 

17 
16 
4 

100 
3 

251 
25 50 

123 
151 
125 
27 » 

180 25 
25 » 
39 25 

600 50 
301 50 

68 
27 25 
50 

129 
150 65 
75 15 
35 55 
30 33 
70 50 

58 

136 
137 
137 
139 
140 
140 
141 
141 
142 
142 
278 
279 
280 

280 
281 
284 
284 
286 
286 
287 
287 
288 
288 

290 
292 
292 
293 
293 
294 
295 
295 
296 

49 
51 

51 
54 
54 
55 
55 
56 
61 
02 
62 
63 

63 
197 
201 
202 
203 
204 
20' 
208 
208 
209 
332 
332 
333 
333 
335 
340, 

10' 
10 
11 
12 
19 

115 
116 
117 
119 
120 
120 
222 
223 
224 



T o m á s Pérez Corde ro . . . 
Francisco Espinosa 
Ventura de Godos 
Beni to Alfayate 
Francisco Fernandez 
Facundo Gimeno Lastra. 
Ignacio Fernandez 
E l mismo 
E l mismo 
Isidoro Garc ía 
F á u s t o Carbajo 
Cr i s tóba lAlonso 
£ 1 mismo 
Vicente V ida l 
Tibaldo S á n c h e z 
E l mismo . . •. 

L a B a ñ e z a . . . 
Grajalde Campos 
ídem 
S."ColombaVeg° 
idem 
L a M i l l a del Rio. 
Es t ébanez 
idem 
i d e m . . . , 
Piedralba 
Benavidcs 
V i l l a m o n d r i n . . . 
idem 
León 
Mazuecos , 
idem 

Rúst ica! Clero 

Censo. . 
F o r o . . . 
Rús t ica 

Estado 

Propio 

44.510 
48.339 
43.482 
16.788 
17.002 
46.803 
46.800 
46.793 
46.795 
44.402 
49.295 

139 
160 
343 

3.368 
3.368 

S t a . M . " del P á r a m o 
Grajal 
Idem 
Santa C o l o m b a . . . . 
Idem 
L a M i l l a del R i o . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Piedralba 
Quintanilla 
Vil lamondrin 
Idem 
León 
Idem 
Idem 

25 Setiembre 88. 
26 

* 
12 
l . " 
19 
28 

27 Mayo 1879 . . 
21 Febrero 

7 Setiembre 81 
30 Agosto 8 3 . . . 

8 Ju l io 87 

14 Enero 70 
4 Agosto 7 7 . . . 

18 • 7 9 . . . 

30 Noviembre 86 

205 50 
29 10 
41 » 
11 51 
41 75 

305 50 
230 . 
215 » 
210 » 

40 88 
300 10 
149 » 
28 • 
55 30 

120 50 
482 • 

225 
226 
226 
274 
•j:5 
3!0: 
311 
311 
312 
143 
182 
207 
208 
208 
379 
379 

P a g ó 

León 24 de Agosto de 1888.—El Administrador, A g u s t í n Mar t in . 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional de 

Ordiaks del Páramo. 

E n los dias 2 y 3 del p róx imo Se
tiembre t endrá logar la r ecaudac ión 
de las contribuciones de terri torial 
por todos conceptos y l a de indus
t r i a l á cargo del mismo A y u n t a 
miento en l a casa consistorial y h o 
ras hábi les . Lo que se hace públ ico 
para que los contribuyentes así y e -
cinos como forasteros satisfagan las 
cuotas, en la inteligencia que de no 
hacerlo asi, s e r án comprendidos en 
la l ista de descubiertos que A segui 
da se r emi t i r á i la Admin i s t r ac ión 
subalterna del partido para los pro
cedimientos de I n s t r u c c i ó n . 

Urdíales 23 de Agosto de 1888.— 
E l Alcalde, Antonio Juan . 

to 

A Icaldia constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

Desde el dia 30 al 31 del actual 
desde las nuevo de la m a ñ a n a á las 
tres de la tarde t end rá lugar l a co 
branza voluntaria de las contr ibu
ciones directas de este Ayuntamien-

á cuyo cargo se halla l a recau
dac ión , por el primtir trimestre del 
actual año económico de 1888-89 y 
en su casa consistorial donde deben 
acudir los contribuyentes para h a 
cer efectivas sus cuotas. 

Cimanes do la V e g a 26 de Agosto 
de 1888.—El encargado, Tomás Gó
mez .—V.° B . " — E l Alcalde , Quint ín 
As to rga . 

1888.—El Alcalde, Manuel Casado. 

A Icaldia constitucional de 
Oaslrocontrigo. . 

Terminado el repartimiento de la 
contr ibución de inmuebles de este 
Ayuntamiento para el ejercicio eco
n ó m i c o actual, se halla de manifies
to en la Secretaria por el t é r m i n o 
de 8 dias para que los contr ibuyen
tes puedan verlo y deducir las re
clamaciones que crean procedentes. 

Castrocontrigo 19 de Agosto de 

A Icaldia constitucional de 
Villaselán. 

E l Ayuntamiento que presido ha 
nombrado Recaudador de las con t r i 
buciones territorial , subsidio é i m 
puestos para el a ñ o económico .de 
1888 á 89 á D. Mariano del Rio R o 
dr íguez , vecino deSahagun ; en su 
v i r tud se anuncia la cobranza v o 
luntaria del primer trimestre Jel re
ferido a ñ o económico y atrasos pa 
ra los dias 4, 5 y 6 del p róx imo mes 
de Setiembre eu el sitio de cos tum
bre desde las nueve de l a m a ñ a n a 
hasta las cinco de la tarde; a l pro
pio tiempo el mismo Recaudador ve
rificará l a cobranza del primer t r i 
mestre de un r e p a r t i m i e n t o ex
traordinario gravado á colonos y for 
rosteros á razón de dos reales ó sea 
50 cén t imos por fanega para la me
dición de la fincabilidad rús t i ca del 
distrito, cuya operac ión dará p r in 
cipio en primeros del p róx imo Se
tiembre; encarezco á los con t r ibu-
yentos la necesidad de realizar el 
pago de sus cuotas para evitarse de 
este modo los recargos de inst ruc
ción que por l a v i a ejecutiva se les 
han de ocasionar con embargo y 
venta de bienes en su caso; en los 
mismos dias y por dicho Recauda
dor se e x p i d í r á n las cédu las perso
nales del corriente ejorcicio. 

Se hace público pava conocimien
to de todos á quienes pueda in to-
resar. 

Villaselán y Agosto 26 de 1888.— 
E l Alcalde, Domingo del Rio . 

J U Z G A D O S . 

Juzgado ¿ e l . " instancia de León. 

Cédula. 

E l Sr . Juez do ins t rucc ión del 
partido ha acordado en providencia 
de este dia se cito, llame y emplace 
á una tal Baltasara y su hija.Petra, 

cuyos apellidos se ignoran, vecinas i 
de Castro del Condado, que se h a 
l lan en l a siega sin saber su parade
ro, para que comparezcan en este 
Juzgado de i n s t rucc ión de León con 
objeto de prestar dec la rac ión en 
causa que en el mismo se sigue so
bre tentativa de robo y hurto, den
tro del t é r m i n o de diez dias, bajo 
los apercibimientos de l ey y p a r á n 
dolas en otro caso el perjuicio á que 
haya lugar . 

Y para que tenga lugar l a c i t a 
ción en los periódicos oficiales es la 
presente. 

León veinte y cinco de Agosto de 
m i l ochocientos ochenta y ocho.— 
Eduardo de N a v a . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Sección, de Fomento.—Instrucción p ú 
nica.—Ooiierno general de la Isla ele 

Cuba. 

Vacante en la Escuela de Pintura 
y Escul tura de esta ciudad, la C á t e 
dra de Escul t ra y dibujo del ant iguo 
dotada cou el sueldo anual de ocho
cientos pesos y cuatrocientos de so
bresueldo, y debiendo proveerse por 
concurso con arreglo i. lo dispuesto 
en la Real orden de 12 de Enero 
próx imo pasado; se verif icará é s t e 
en la Habana en la forma prevenida 
por el Reglamento de ingreso en el 
Profesorado públ ico de 7 de D ic i em
bre de 1880. 

Para ser admitido á dicho concur
so so requiere ser e spaño l , justifica
ción de buena conducta por medio 
de certificado del Alcalde do barrio 
á que pertenezca el interesado, ha 
ber cumplido 21 años de edad, no 
hallarse incapacitado para ejercer 

j el profesorado,' y a sea por enferme-
i. dad ó defecto físico, ó y a por inha-
! bil i tacion para cargos públ icos . 

S e g ú n el Reglamento de la E s 
cuela respectiva, el que obtenga es
ta Cá tedra e s t a rá obligado ú ense
ñ a r las materias siguientes: Teor ía 
ó Historia de las bellas Artes . Trajes, 
usos y costumbres de los diferentes 

pueblos de la a n t i g ü e d a d ; Perspec
t iva ; Ana tomía p ic tó r ica ; Dibujo y 
y modelado del antiguo y ropages; 
Dibujo y modelado del natural y 
compos ic ión . 

S e r á n mér i tos e s p e c i a l m e n t e 
atendibles, haber dado l a e n s e ñ a n z a 
de l a asignatura vacante ó de otras 
a n á l o g a s en establecimientos p ú b l i 
cos, ser autor de . a lguna obra i m 
portante, h a b e r hecho descubri
mientos científicos ó d e s e m p e ñ a d o 
comisiones facultativas que prue
ben apti tud para la Cátedra objeto 
de este concurso. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus s o l i 
citudes documentadas a l Rector del 
Distrito Universi tar io de la Habana 
en el improrrogable t é r m i n o de seis 
meses á contar desdo l a primera p u 
blicación de este anuncio en l a Ga
ceta de esta ciudad, a c o m p a ñ a n d o 
los documentos que acrediten su ap
t i tud legal y de una re lac ión j u s t i 
ficada de sus mér i tos y servicios c o 
mo artistas en el ramo de las artes á 
c u y a e n s e ñ a n z a corresponde la C á 
tedra vacante. 

S e g ú n lo dispuesto en el a r t í cu lo 
8.° del expresado Reglamento del 
Profesorado Público, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todas las U n i v e r s i 
dades y Escuelas del Reino donde 
se explique l a mencionada as ig
natura. 

Habana 21 de Marzo de 1888.—El 
Secretario d e l Gobierno General, 
Alberto do Quintana. 

' ANUNCIOS •PÍBTÍOTLAKBS. 

Por A g u s t í n Suaroz, de León , se 
venden dos magníf icos galgos; P l a 
zuela do las Tiendas. 

Papeles pintados para decorar l i a -
b i tac ioues .—CASA D E MIÑON. 

i.s;onr—flfts». 

Imprenta do la Dipntacicn prcmusial 


